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REGLAMENTO INTERNO DE EVALUACION 

Y 

PROMOCIÓN ESCOLAR 

ESCUELA SAN VICTOR ALAMOS 

LINARES                                                                        

            2020- 2021 

 
 

 

Se establece el presente Reglamento de Evaluación para la Escuela Municipal San Víctor 

Álamos, RBD 3264-6, ubicada en Ruta L-425 km.18 Cruce la Viña, Reglamento que se 

sustenta  

 sobre la base del Decreto 67 de 2018, el cual será comunicado en forma oportuna a la 

Dirección Provincial de Educación, alumnos, padres y apoderados del establecimiento.  

Se fundamenta el cumplimiento de los Planes y Programas de estudio referidos a los decretos 

2960/2012 (1°a 6°) y 169/2014 (7° a 8°) Los alumnos serán evaluados en forma semestral en 

todas las asignaturas y actividades del Plan de estudio. 

ARTÍCULO 1°: DISPOSICIONES GENERALES 

 Los alumnos y alumnas de la Escuela San Víctor Álamos deberán ser evaluados en todas 

las asignaturas del Plan de Estudios en períodos semestrales. No existirá eximición en 

ninguna asignatura.  

 

ARTÍCULO 2°: Con el propósito de orientar la labor pedagógica, se enuncian a continuación 

algunos de los principios que se consideran más relevantes sobre la evaluación y que están a 

la base de este Decreto. 

a) Lo que se evalúa debe ser qué y cómo los estudiantes están aprendiendo lo definido 

en el Currículum Nacional y aquellos elementos que el establecimiento ha incorporado al 

currículum como parte de su sello institucional, es decir, conocimientos, habilidades y 

actitudes que deberían ir profundizándose conforme se avanza en la trayectoria escolar. Por 

tanto, se evalúa la evidencia del desempeño de los estudiantes, es decir, lo que dicen, 

escriben, hacen y crean que muestra lo que están aprendiendo. 

b) Tanto el docente como los estudiantes deben tener claridad, desde el comienzo del 

proceso de aprendizaje, respecto de qué es lo que se espera que aprendan y qué criterios 

permiten evidenciar los progresos y logros de esos aprendizajes. 

c) Dado que el propósito principal de la evaluación es fortalecer la enseñanza y los 

aprendizajes de los estudiantes, se entenderá la retroalimentación como parte 

fundamental de cada proceso evaluativo. Esta consiste, por una parte, en asegurar que 

cada estudiante pueda tener información relevante sobre su propio proceso de aprendizaje, 

que lo ayude a progresar hacia, o incluso más allá de, los objetivos evaluados; y, por otra, en 

que el docente profundice la reflexión respecto de cómo su práctica pedagógica influye sobre 

el progreso de los estudiantes y la ajuste en función de esa reflexión. 

d) Los procesos y situaciones de evaluación deben propender a que los estudiantes se 

motiven a seguir aprendiendo. 

e) Las experiencias de evaluación se deben diseñar de modo que ayuden a los estudiantes a 

poner en práctica lo aprendido en situaciones que muestren la relevancia o utilidad de ese 

aprendizaje. 

f) No toda evaluación debe conducir a una calificación. La evaluación y la calificación son 

procesos que, si bien relacionados, es necesario distinguir. La evaluación, como proceso de 
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recogida de evidencia del aprendizaje para tomar decisiones pedagógicas, no siempre implica 

una calificación. La calificación, por su parte, se entiende como la representación del logro del 

aprendizaje en un número, símbolo o concepto, que permita transmitir un significado 

compartido respecto a dicho aprendizaje, por lo que siempre conlleva un proceso de 

evaluación. 

Con todo, las calificaciones deben ser una forma precisa de representar el logro de los 

aprendizajes para comunicar esto a los estudiantes y sus familias y apoderados, así como a 

otros docentes, en función de apoyar el aprendizaje. Las calificaciones no deben usarse con 

fines punitivos ni como reconocimientos por méritos distintos a logros de aprendizaje, pues de 

lo contrario se distorsiona su comprensión, propósito y uso. 

g) Se debe calificar solamente aquello que los estudiantes efectivamente han tenido la 

oportunidad de aprender mediante las experiencias de aprendizaje que el docente haya 

realizado con ellos. 

h) En el marco de un enfoque inclusivo, se considera que todos los estudiantes son diferentes 

y presentan necesidades educativas que pueden ir variando a lo largo de su trayectoria 

escolar. Dado que en toda aula existe diversidad de estudiantes, la evaluación se entiende 

como una herramienta esencial para visibilizarla y posibilitar hacerse cargo de ella, 

diversificando tanto las experiencias de aprendizaje como las formas en que se evalúan los 

objetivos de aprendizaje. Esto implica que los procesos de aprendizaje y evaluación pueden 

ser diferentes, pero siempre considerando que dichos objetivos refieren a metas comunes 

para todos. En línea con lo anterior, se debe procurar que se utilicen diversas formas de 

evaluar, que consideren las distintas características, ritmos y formas de aprender, 

necesidades e intereses de los estudiantes, evitando posibles sesgos y problemas de 

accesibilidad para los estudiantes. 

i) Se debe procurar que el estudiante tenga una participación activa en los procesos de 

evaluación. Esto se promueve, por una parte, creando instancias en que los estudiantes 

puedan involucrarse de forma más directa en la evaluación, por ejemplo, al elegir temas sobre 

los cuales les interese realizar una actividad de evaluación o sugerir la forma en que 

presentarán a otros un producto; y, por otra, generando experiencias de auto- y coevaluación 

que permitan a los estudiantes desarrollar su capacidad para reflexionar sobre sus procesos, 

progresos y logros de aprendizaje. 

j) Las planificaciones, y las oportunidades de aprendizaje que estas contemplan, deben 

considerar espacios para evaluar formativamente aquellos aprendizajes que se busca 

desarrollar, dando mayor cabida a la retroalimentación en los procesos de enseñanza y 

aprendizaje. Así, se espera que se contemplen acciones para monitorear los procesos, 

progresos y logros de aprendizaje con los estudiantes, reflexionar y tomar decisiones de forma 

oportuna que permitan a los estudiantes ajustar sus estrategias de aprendizaje y los docentes 

adecuar sus prácticas y lo planificado para acompañarlos de mejor manera. 

k) La evidencia de los aprendizajes de los estudiantes que se recoja en los procesos de 

enseñanza aprendizaje, debe usarse para analizar continuamente, y ajustar, cuando se 

considere necesario, las planificaciones y estrategias pedagógicas. 

l) Las evaluaciones que realizan los docentes deben ser de la más alta calidad posible, 

cumpliendo, al menos, dos criterios. Por una parte, estas deben representar de la forma más 

precisa posible los aprendizajes que se busca evaluar y no aspectos ajenos o accesorios a 

dichos aprendizajes. Por otra parte, las evidencias que se levantan y que dan soporte a las 

interpretaciones respecto de los procesos, progresos o logros de aprendizajes de los 

estudiantes, deben ser suficientes como para sostener de forma consistente esas 

interpretaciones evaluativas. Esto implica evaluar los aprendizajes de diferentes formas y en 

distintas oportunidades, permitiendo que las conclusiones que se formulen sobre los 

aprendizajes de los estudiantes sean más robustas, y que las decisiones tomadas a partir de 

esta evidencia sean más confiables y justas. 

 
Para efecto del presente reglamento se entenderá por: 
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Reglamento: Instrumento mediante el cual, se establecen los procedimientos de carácter 
objetivo y transparente para la evaluación, calificación y promoción, según decreto 67 de 2018 
de MINEDUC. 

a) Aprendizaje: Como aprendizaje se denomina la acción y efecto de aprender. Como tal, el 

aprendizaje es el proceso de asimilación de información mediante el cual se adquieren 

nuevos conocimientos, técnicas o habilidades. 

c) Evaluación: Conjunto de acciones lideradas por los profesionales de la educación para que 

tanto ellos como los alumnos puedan obtener e interpretar la información, sobre el 

aprendizaje, con el objeto de adoptar decisiones que permitan promover el progreso del 

aprendizaje y retroalimentar los procesos de enseñanza. 

La evaluación, se concibe como el proceso que constituye una articulación consistente y 

coherente entre los objetivos, contenidos y estrategias curriculares. Se enmarca en la 

actividad de los estudiantes, sus características y conocimientos previos y los contextos 

donde esta actividad ocurre. Centra el trabajo pedagógico en el aprendizaje y desarrollo de 

habilidades, considerando como una oportunidad la implementación de estrategias 

pedagógicas diferenciadas, adaptadas a los distintos ritmos, estilos de aprendizaje y capitales 

culturales de un estudiantado heterogéneo. 

Implica favorecer prácticas pedagógicas centradas en actividades de exploración, de 

búsqueda de información, de construcción y comunicación de nuevos  

conocimientos por parte de las y los estudiantes, tanto de forma individual como de forma 

colaborativa. 

Por lo tanto, el concepto de evaluación, se considera como la instancia de recolección de 

información del proceso de aprendizaje en que se encuentra el estudiante. Esta herramienta, 

permite a los docentes, la toma de decisiones apropiadas en tiempo y forma, siendo éste un 

proceso constante, sistemático y periódico. 

 

d) Calificación: Representación del logro en el aprendizaje a través de un proceso de 

evaluación, que permite transmitir un significado compartido respecto a dicho aprendizaje 

mediante un número. 

Cuando las evaluaciones aplicadas a los estudiantes se expresen en una calificación; los 

docentes deben utilizar una escala numérica de 1.0 a 7.0,  hasta con un decimal. 

Para la aprobación de la evaluación, se considerará como nota mínima 4,0 (cuatro, cero) con 

un porcentaje mínimo de aprobación del 60% 

 La asignatura de religión y orientación se calificará en base a un concepto I, S, B, MB de 

acuerdo a la tabla de calificación conceptual. 

Cuando las evaluaciones aplicadas a los estudiantes se expresen en un concepto; los 

docentes deben utilizar una escala conceptual y su equivalencia numérica 

TABLA DE CALIFICACIÓN CONCEPTUAL RELIGION  

Concepto  Símbolo 
Rango calificación 

numérica  

Muy Bueno  MB 6,0 – 7,0 

Bueno  B 5,0 – 5,9 

Suficiente  S 4,0 – 4,9 

Insuficiente  I 1,0 – 3,9 

 

Las pruebas de diagnóstico de cada asignatura, se realizan al inicio de 

cada año académico y serán calificadas en base a un concepto de: 
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 Logrado (L) o Por Lograr (PL)  

 

TABLA DE CALIFICACION CONCEPTUAL PRUEBA DE DIAGNÓSTICO  

 

Concepto  Símbolo  Rango calificación 

numérica  

Logrado  L  Igual o mayor al 60%  

Por  Lograr  PL  Menor al 60%  

 

Al finalizar el año escolar se entregará un informe de personalidad, el cual da cuenta de los 

objetivos transversales, objetivos contemplados en el proyecto educativo institucional y las 

orientaciones dadas por Convivencia escolar, su calificación se expresará en base a un 

concepto de acuerdo a la siguiente tabla: 

TABLA DE CALIFICACIÓN CONCEPTUAL INFORME DE 

PERSONALIDAD  

Concepto  Símbolo  Descripción  

No Observado  NO  Concepto o criterio no 

observado  

Nunca  N  Concepto o criterio no 

se presenta  

Ocasionalmente  O  Concepto o criterio 

rara vez se presenta o 

solo en algunas 

ocasiones  

Generalmente  G  Concepto o criterio se 

presenta en la mayoría 

de las ocasiones  

Siempre  S  Concepto o criterio 
está presente y el 
estudiante lo 
demuestra en sus 
accionar  

 

ARTÍCULO  3°: La modalidad de estudio es de un régimen semestral.  
 
ARTÍCULO 4°: Los estudiantes y apoderados tienen derecho a ser informados de los criterios 
de evaluación (pautas, rúbricas, escalas de apreciación, lista de cotejo, tabla de 
especificaciones) con las que se confeccionarán los instrumentos de evaluación o serán 
evaluados y calificados los estudiantes.  

 
ARTÍCULO 5°: El proceso de evaluación, como parte intrínseca de la enseñanza, podrá 

usarse formativa o sumativamente.  

Tendrá un uso formativo en la medida que se integra a la enseñanza para monitorear y 

acompañar el aprendizaje de los alumnos, es decir, cuando la evidencia del desempeño de 

éstos se obtiene, interpreta y usa por profesionales de la educación y por los alumnos para 

tomar decisiones acerca de los siguientes pasos en el proceso de enseñanza aprendizaje.  

La evaluación sumativa, tiene por objetivo certificar, generalmente mediante una calificación, 

los aprendizajes logrados por los alumnos.  

 

ARTÍCULO 6º: La normativa de evaluación se respalda en:  
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Un criterio de seguimiento y acompañamiento del proceso de aprendizaje de todos los 
estudiantes, que se refleja en las evaluaciones aplicadas y en los resultados obtenidos en 
éstas, a partir de la interpretación de acuerdo a la escala de evaluación utilizada. En este 
sentido la escala de evaluación a utilizar es de un 60% de exigencia para la aprobación de los 
objetivos medidos.  

Un criterio de autonomía y responsabilidad, en que los estudiantes logren visualizar sus logros 
en forma concreta y obtener mayor claridad con respecto a su propio trabajo.  
Instrumentos de evaluación  

ARTÍCULO 7°: Los docentes del establecimiento podrán utilizar distintas formas de 

evaluación, según los momentos u objetivos de la misma. Estas formas permitirán conocer los 

aprendizajes, habilidades y actitudes logradas por los y las estudiantes.  

 

ARTÍCULO 8°: Se considerará dentro del proceso de evaluación la socialización de los 

instrumentos de evaluación con un plazo no menor a una semana con los estudiantes 

(pruebas, pautas, rubricas, otras), de tal forma que los estudiantes conozcan: ¿qué se 

medirá? ¿el cómo se medirá?; ¿el para qué se medirá? Y ¿cuándo se realizará? 

Los padres y apoderados serán informados mensualmente en reunión del curso a través del 

calendario de evaluaciones, mencionando el contenido a evaluar. 

 

ARTÍCULO 9°: Los docentes tomarán los resultados de estas evaluaciones para reflexionar en 

torno al proceso de enseñanza y aprendizaje realizado y emprender las acciones necesarias 

que permitan asegurar que todos los estudiantes logren los aprendizajes esperados para su 

nivel o curso y asignatura.  

 

ARTÍCULO 10°: La  evaluación diagnóstica   deberá   cumplir  con   las   siguientes 

condiciones: 

    a) Se  efectuará  por  cada   asignatura,  en  el  transcurso  de  las  dos primeras semanas 

de clases de cada año escolar y al inicio de cada unidad. 

    b) No se calificarán. 

    c) Los resultados se comunicarán a los alumnos durante los quince días posterior a la 

aplicación, y a los apoderados en la primera reunión. 

    d) Los resultados determinarán el tipo de actividades de aprendizaje que deberán 

desarrollarse.  

 
ARTÍCULO 11°: Para la evaluación formativa Las evaluaciones formativas tendrán los 
siguientes objetivos: 
    - Determinar el dominio o no dominio de los objetivos de aprendizaje establecidos en una 
Unidad de Aprendizaje. 
    - Detectar aquellos casos  en  que  es  necesario  utilizar  material  de  apoyo o estrategias 
alternativas de instrucción para superar deficiencias en el logro de los objetivos propuestos. 
    - Retro informar  el  proceso   de  aprendizaje  de los alumnos, comunicando en detalle el 
grado de avance logrado por cada uno de ellos. 
    Las evaluaciones formativas  deberán  cumplir  con  las  siguientes condiciones: 
    a) De  la   extensión   de  la  Unidad,  dependerá   el  número  de   evaluaciones formativas 
que deban  realizarse. Se aplicará  a lo menos una evaluación por Unidad de Aprendizaje. 
    b) No  estarán  sujetas  a  calificación.  Sin  embargo,  servirán de antecedentes para que el 
profesor decida respecto de algunas situaciones de calificación que se plantean en las 
evaluaciones acumulativas del alumno. 
    c) Deberán  ser  breves y  los  resultados deben ser conocidos y analizados con los 
alumnos,  inmediatamente   después  de  su  aplicación.   
 
ARTÍCULO 12°: Toda evaluación formativa podría conducir a una calificación, siempre  y  
cuando  ésta  dé  cuenta  de  un  proceso  de aprendizaje en un tiempo  
determinado u objetivo de aprendizaje logrado. Por lo anterior, deberá contar con una pauta, 

rúbrica u otra similar, que busque medir el aprendizaje a evaluar y/o calificar.  
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ARTÍCULO 13°: Procedimiento de evaluación formativa: Considerar planificación en reversa.  

1) Contemplar valores estipulados en el PEI o sello institucional de nuestro establecimiento, 

así como también las habilidades y actitudes en las bases curriculares de cada asignatura 

según el requerimiento de la unidad. 

2) Determinar las evidencias y experiencias de aprendizaje de acuerdo a los objetivos de 

aprendizaje correspondiente a cada unidad.  

 
ARTÍCULO 14°: Para las evaluaciones sumativas los docentes podrán seleccionar el 

instrumento evaluativo que se adecue a las necesidades y objetivos de la unidad.  

 
ARTÍCULO 15°: Toda evaluación, sea esta formativa o sumativa deberá contar con su 
respectiva pauta de observación; rubrica; escala de apreciación; lista de cotejo; tabla de 
especificaciones u otra que permita la medición objetiva de los aprendizajes esperados.  
 
De la retroalimentación de los aprendizajes  
ARTÍCULO  16°: La retroalimentación debe ser una práctica pedagógica constante y oportuna 

para asegurar el aprendizaje de los estudiantes.  

PRIORIZAR  EVITAR  

Describir lo que se ha logrado y 

como se puede mejorar  

Abordar varias metas 

simultáneamente.  

Entregar solo correcciones, 

comentarios o premios.  

Focalizarse en el trabajo o actividad  Focalizarse en la persona. (eres 

bueno, tienes talento,… eres flojo)  

Promover que los estudiantes 

corrijan los errores de manera 

autónoma  

Solucionar el problema o corregir el 

error del estudiante.  

Entregar la retroalimentación en 

forma oportuna  

Entregar la retroalimentación cuando 

ya no es posible utilizarla.  

Usar varias formas de 

retroalimentación: escrita, oral, 

individual o grupal  

Usar solo una forma de 

retroalimentación  

 

De la calendarización de la evaluación para los aprendizajes  

ARTÍCULO 17°: De los momentos pedagógicos para la aplicación de una evaluación  

 

1) Calendarizar con UTP las evaluaciones sumativas al inicio del semestre, pudiendo sufrir 

modificaciones de acuerdo a contingencias, las cuales deberán ser informadas oportunamente 

a UTP.    

 

2) Las evaluaciones programadas deberán ser confirmadas en UTP a lo menos  con 03 días 

hábiles de anticipación mediante la entrega del instrumento de evaluación (pruebas, trabajo, u 

otros) y de las herramientas que permitan su revisión objetiva (tabla de especificaciones, u 

otros). Dichas herramientas son parte de los instrumentos de evaluación.  

 

3) UTP revisa, corrige y realiza observaciones para mejorar el instrumento, en un plazo no 

superior a 3 días, los que serán informados al docente para su corrección.  

 

4) El docente informa, en un plazo no menor a una semana a los estudiantes de la aplicación 

de la evaluación sumativa y socializará el instrumento de acuerdo a lo establecido en el inciso 

9 de este mismo artículo del presente reglamento de evaluación. Esta información será 
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entregada por la o el docente, quedando consignada en el cuaderno de la asignatura o bien, 

en la Agenda Escolar de cada estudiante.  

 

5) En cada sala de clases existirá un calendario de evaluaciones mensuales, creado y 

diseñado por los propios estudiantes con orientación de su profesor jefe en el cual se 

registrarán todas las evaluaciones (pruebas, trabajos, informes, interrogación u otras). Es 

deber del profesor de la asignatura en la cual se realizará la evaluación, registrar o verificar su 

registro de la fecha, asignatura y tipo de evaluación a realizar.  

 

6) El docente realiza correcciones o sugerencias realizadas por UTP y entrega las 

modificaciones en un plazo no mayor a 24 horas.  

 

7) UTP autoriza para fotocopiar instrumento de evaluación.  

 

8) Docente aplica instrumento de evaluación.  

 

9) En un plazo no superior a 10 días docente entrega calificación a los estudiantes, registra en 

libro de clases e informa al encargado de subir las notas a plataforma.  

 

10) Al momento de entregar los resultados a los estudiantes, docente realiza retroalimentación 

de la evaluación.  

 

11) No se permite realizar dos evaluaciones sumativas de contenidos o de unidad el mismo 

día en las asignaturas de lenguaje, matemática, inglés, historia y ciencias. Sin embargo, se 

puede realizar una actividad práctica y prueba de contenido el mismo día.  

 

ARTÍCULO  18°: Las evaluaciones de nivel( 2° básico, 7° básico, diagnóstico, intermedia y 

final)  coordinadas por UTP, serán informadas en un plazo no inferior a 2 semanas.  
 

 

De las calificaciones:  

ARTÍCULO 19°: Las calificaciones se definen como el resultado cuantitativo obtenido en una 

evaluación, correspondiente a la medición del proceso de aprendizaje, de las habilidades y de 

las actitudes desarrolladas por los estudiantes.  

 

ARTÍCULO  20°: Los estudiantes de la escuela San Víctor Álamos tendrán un mínimo de 4 
(cuatro) y un máximo de 6 (seis) calificaciones semestrales en cada asignatura. 
 
ARTICULO 21°: Para la asignatura de Lenguaje de 1° a 8° básico se aplicará la siguiente 
tabla porcentual: 
 
 
 
 
 
 NOTA 1 % NOTA 2 % NOTA 3 % 

 
 
 
 
 
UNIDAD 1 

EVALUACIONES DE 
PROCESO 
PORTAFOLIOS 
BITACORAS 
DISERTACIONES 
AUTOEVALUACIONES 
COEVALUACIONES 
HETEROEVALUACIONES 
TRABAJOS DE 
INVESTIGACIÓN 

 
 
 
 
 

50% 

EVALUACIÓN 
DE LOS 
PRINCIPALES 
OBJETIVOS 

 
 
 
 
 

25% 

EVALUACIÓN 
UNIDAD 

 
 
 
 
 

25% 
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MAPA CONCEPTUAL 
 LECTURA 
COMPARTIDA 
LECTURA 
DOMICILIARIA 
MAQUETAS 

 
 
 
 
 
UNIDAD 2 

PORTAFOLIOS 
BITACORAS 
DISERTACIONES 
AUTOEVALUACIONES 
COEVALUACIONES 
HETEROEVALUACIONES 
TRABAJOS DE 
INVESTIGACIÓN 
MAPA CONCEPTUAL 
 LECTURA 
COMPARTIDA 
LECTURA 
DOMICILIARIA 
MAQUETAS 

 
 
 
 
 

50% 

EVALUACIÓN 
DE LOS 
PRINCIPALES 
OBJETIVOS 

 
 
 
 
 

25% 

EVALUACIÓN 
UNIDAD 

 
 
 
 
 

25% 

 
 
 
 
 
UNIDAD 3 

PORTAFOLIOS 
BITACORAS 
DISERTACIONES 
AUTOEVALUACIONES 
COEVALUACIONES 
HETEROEVALUACIONES 
TRABAJOS DE 
INVESTIGACIÓN 
MAPA CONCEPTUAL 
 LECTURA 
COMPARTIDA 
LECTURA 
DOMICILIARIA 
MAQUETAS 

 
 
 
 
 

50% 

EVALUACIÓN 
DE LOS 
PRINCIPALES 
OBJETIVOS 

 
 
 
 
 

25% 

EVALUACIÓN 
UNIDAD 

 
 
 
 
 

25% 

 
 
 
 
 
UNIDAD 4 

PORTAFOLIOS 
BITACORAS 
DISERTACIONES 
AUTOEVALUACIONES 
COEVALUACIONES 
HETEROEVALUACIONES 
TRABAJOS DE 
INVESTIGACIÓN 
MAPA CONCEPTUAL 
 LECTURA 
COMPARTIDA 
LECTURA 
DOMICILIARIA 
MAQUETAS 

 
 
 
 
 

50% 

EVALUACIÓN 
DE LOS 
PRINCIPALES 
OBJETIVOS 

 
 
 
 
 

25% 

EVALUACIÓN 
UNIDAD 

 
 
 
 
 

25% 

 
 
 
 
ARTICULO 22° Las calificaciones serán registradas en el libro de clases según la ponderación 
correspondiente de acuerdo a la unidad (4 unidades anualmente) 

 Evaluación de proceso    50% 

 Objetivos relevantes de la unidad 30% 

 Evaluación de la unidad 

 
ARTICULO 23° De ser necesario una cuarta calificación o en su defecto la asignatura tenga 
más unidades que las mencionadas en el artículo 22°, la ponderación se realizará en 
proporción directa a la tabla. 
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EN EL AÑO 2021 SE HARÁ EFECTIVA LA APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 21°, 22° Y 
23° 

 
ARTÍCULO 24°: En ningún caso se calificará la conducta o la indisciplina del estudiante. Si 

ocurriere, la Dirección del Colegio faculta a Unidad Técnico Pedagógica y/o Convivencia 

escolar para dejar nula esa calificación.  

 

ARTÍCULO   25°: Si un curso obtiene un 50% + 1 de calificaciones insuficientes como 

resultado de una evaluación, dicho resultado no podrá ser registrado en el libro de clases. El o 

la docente, deberá informar a UTP, para analizar las razones  

de este resultado y para posteriormente, acordar las estrategias a emplear para el logro de los 

aprendizajes y desarrollo de habilidades del estudiante. Estas estrategias podrán ser 

desarrollo de guías de ejercicios, trabajos de investigación u otros, con el fin de garantizar el 

aprendizaje, los que serán calificados abordando los mismos objetivos de aprendizajes de los 

instrumentos de evaluación utilizados al inicio.  

 

ARTÍCULO    26°: De acuerdo a los tiempos, las calificaciones se clasifican en:  

 

Calificación Parcial: Corresponderán a las calificaciones obtenidas por el estudiante, en 

cada una de las evaluaciones sumativas realizadas para medir los aprendizajes obtenidos 

durante una unidad didáctica.  

Promedio Semestral: Corresponde a la calificación que representa el promedio aritmético de 

las calificaciones parciales y semestral de cada asignatura, en cada semestre, es 

aproximando al decimal superior, si la centésima es igual o superior a 5.  

Promedio anual: Corresponde al promedio aritmético de las calificaciones semestrales 

obtenidas por el estudiante en cada asignatura, es aproximando al decimal superior, si la 

centésima es igual o superior a 5. 

Promedio General: Corresponde al promedio aritmético de las calificaciones anuales 

obtenidas por el estudiante, en cada asignatura y que reflejará su situación de promovido o de 

repitencia. La calificación es ingresada con aproximación al decimal superior, si la centésima 

es igual o superior a 5. 

De la ausencia o inasistencia a las evaluaciones.  

ARTÍCULO   27°: La asistencia a las evaluaciones es de carácter obligatoria, por lo que la 

inasistencia a estas implicará que el estudiante justifique por medio de certificado médico, en 

caso contrario es el apoderado quien debe justificar vía agenda la inasistencia de su hijo (a). 

Este justificativo debe ser entregado al profesor que ha realizado la evaluación el día en que 

se ha reintegrado el estudiante a clases.  

 

ARTÍCULO  28°: El estudiante que se ausenta a una evaluación debe rendirla en la fecha y 

hora que le señale el profesor de la asignatura correspondiente. Esta evaluación recuperativa 

debe contener los mismos objetivos de aprendizajes que la evaluación original y el mismo 

nivel de exigencia, aunque se puede modificar el tipo de evaluación.  

 

En caso que el estudiante se ausente a esta instancia recuperativa, el docente podrá realizar 

una evaluación del tipo interrogación oral, siempre y cuando esta cumpla con los criterios de 

aprendizaje de la evaluación original, esta evaluación se realizará el día en que el estudiante 

tenga clases con el docente de la asignatura con calificación pendiente.  

Si el estudiante se ausenta y no presenta justificación médica o del apoderado, el docente 

tiene la facultad de aplicar inmediatamente la evaluación pendiente ya sea a través de prueba 

escrita o interrogación, siempre y cuando estas mantengan las mismas características y 

objetivos de aprendizaje que la evaluación original. 
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De las evaluaciones y calificaciones en caso de situaciones especiales:  

ARTÍCULO  29°: De las evaluaciones y calificaciones en caso de situaciones especiales:  

De acuerdo a lo establecido en el artículo 5 del decreto 67/2018 del MINEDUC, los 

estudiantes no podrán ser eximidos de ninguna asignatura o módulo del plan de estudio, 

debiendo ser evaluados en todos los cursos y en todas las asignaturas o módulos que dicho 

plan contempla.  

 

ARTÍCULO  30°: No obstante, lo anterior, se deberán implementar las diversificaciones 

pertinentes para actividades de aprendizaje y los procesos de evaluación de las asignaturas 

en caso de los alumnos que así lo requieran, por ejemplo estudiantes con licencias médicas 

prolongadas, estudiantes a las que se les ha aplicado el protocolo de embarazo adolescente o 

estudiantes que deban permanecer por un tiempo prolongado en otra ciudad, y que sea 

debidamente justificado por su apoderado.  

 

En el caso de las estudiantes embarazadas, UTP llevará un expediente en el cual se archiven 

las evidencias justificadas de las ausencias a clases (certificados médicos), los retiros 

anticipados de la jornada escolar, las indicaciones de las formas y fechas de las evaluaciones 

sumativas.  

 

Las ausencias prologadas a clases, igual o superior a 30 días, deberán ser informadas a UTP, 

con el fin de calendarizar las evaluaciones y determinar la forma en que se deberán realizar. 

Para estos casos UTP y profesor jefe en conjunto  crearán  un expediente que respalde 

justificadamente la ausencia (certificado médico u otro) y de las indicaciones de las formas y 

fechas de las evaluaciones sumativas. 

De la evaluación diferenciada 

De la conducta y actitud de los estudiantes durante las evaluaciones:  

ARTÍCULO 31°: El estudiante siempre en toda evaluación debe mantener una conducta y 

actitud acorde a lo esperado según lo consensuado y a lo contemplado en el reglamento de 

convivencia.  

 

ARTÍCULO 32°: Se considerará copia al acto de usar cuadernos, “torpedos”, o apuntes varios 

durante una evaluación escrita, así como también el conversar, utilizar señas u otras 

estrategias con el fin de traspasar respuestas entre compañeros.  Del mismo modo utilizar 

celular, mensajes de texto, transferencia de datos a través de bluethooth, internet o redes 

sociales. 

  

ARTÍCULO   33°: La copia, durante una evaluación o prueba escrita o la sospecha de esta, 

implicará que el instrumento de evaluación sea retirado inmediatamente y se registre la 

anotación negativa en la hoja de vida del estudiante y se cite al apoderado, puesto que, la 

copia es considerada una falta grave y se aplicarán las medidas contempladas en el 

reglamento de convivencia para este tipo de faltas.  

  

 

De la promoción y repitencia  

ARTÍCULO 34°:  Para que un estudiante sea promovido al curso superior se considerará 

conjuntamente el logro de los objetivos de aprendizaje de las asignaturas del plan de estudio y 

la asistencia a clases.  

 

ARTÍCULO 35°:  Respecto del logro de los objetivos, serán promovidos los estudiantes que:  

1) Hubieran aprobado todas las asignaturas de su respectivo plan de estudio  
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2) Habiendo reprobado una asignatura, su promedio final anual sea como mínimo 4,5 

incluyendo la asignatura reprobada.  

3) Habiendo reprobado dos asignaturas o bien una asignatura, su promedio final anual sea 

como mínimo 5.0, incluidas las asignaturas reprobadas.  

 

ARTÍCULO 36°:   En relación con la asistencia a clases serán promovidos los alumnos que 

tengan un porcentaje igual o superior al 85% de aquellas establecidas en el calendario escolar 

anual.  

 

Para estos efectos, se considerará como asistencia regular la participación de los alumnos en 

eventos previamente autorizados por el establecimiento, sean nacionales e internacionales, 

en el área del deporte, la cultura, la literatura, las ciencias y las artes.  

 

El director del establecimiento, en conjunto con el jefe técnico-pedagógico consultando al 

Consejo de Profesores, podrá autorizar la promoción de alumnos con porcentajes menores a 

la asistencia requerida.  

 

ARTÍCULO  37°:   Sin perjuicio de lo señalado en el artículo precedente, la dirección y su 

equipo directivo, deberán analizar la situación de aquellos alumnos que no cumplan con los 

requisitos de promoción antes mencionados o que presenten una  

calificación de alguna asignatura que ponga en riesgo la continuidad de su aprendizaje en el 

curso siguiente, para que, de manera fundada, se tome la decisión de promoción o repitencia 

de estos alumnos. Dicho análisis deberá ser de carácter deliberativo, basado en información 

recogida en distintos momentos y obtenida de diversas fuentes y considerando la visión del 

estudiante, su padre, madre o apoderado.  

Esta decisión deberá sustentarse, además, por medio de un informe elaborado por el profesor 

jefe con colaboración del jefe técnico-pedagógico y profesionales del establecimiento que 

hayan participado del proceso de aprendizaje del alumno. El informe, individualmente 

considerado por cada alumno, deberá considerar, a lo menos, los siguientes criterios 

pedagógicos y socioemocionales:  

1) El progreso en el aprendizaje que ha tenido el alumno durante el año;  

2) La magnitud de la brecha entre los aprendizajes logrados por el alumno y los logros de su 

grupo curso, y las consecuencias que ello pudiera tener para la continuidad de sus 

aprendizajes en el curso superior; y  

3) Consideraciones de orden socioemocional que permitan comprender la situación del 

alumno y que ayuden a identificar cuál de los dos cursos sería más adecuado para su 

bienestar y desarrollo integral.  

El contenido del informe a que se refiere el inciso anterior, podrá ser consignado                                                                                                          

en la hoja de vida del alumno.  

La situación final de promoción o repitencia de los alumnos deberá quedar resuelta antes del 

término de cada año escolar.  

Una vez aprobado un curso, el alumno no podrá volver a realizarlo, ni aún cuando éstos se 

desarrollen bajo otra modalidad educativa.  

 

ARTÍCULO 38°:  En el caso de observarse que un estudiante mantenga un rendimiento 

deficiente o reiterada inasistencia, el profesor jefe de cada curso deberá citar al apoderado y 

exponer la situación académica de su hijo (a), en esta primera reunión se entregarán las 

acciones que como padres deben realizar para poder revertir la situación académica de su 

hijo (a), o si es necesario otro tipo de apoyo con profesionales especialistas. Se 

calendarizarán las entrevistas de seguimiento y de cumplimiento de acuerdos pedagógicos.  
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Se realizarán entrevistas con los apoderados de los estudiantes con bajo rendimiento o baja 

asistencia y su situación será derivada a convivencia escolar para determinar si es necesario 

aplicar algún protocolo, principalmente de aquellos relacionados con vulneración de derechos.  

Las evidencias que se tendrán en consideración para el seguimiento académico de los 

estudiantes con riesgo de repitencia son las siguientes: 

1. Registro en hoja de vida del estudiante del bajo rendimiento y de las citaciones de 

apoderado periódicamente realizadas por el profesor jefe, de asignatura y/o UTP hasta que el 

estudiante logre los aprendizajes necesarios para el siguiente nivel, 

2. Derivaciones internas o externas a especialistas. Las citaciones a los apoderados son de 

carácter obligatorio.  

3. Informes de especialistas tratantes.  

4. Apoyos pedagógicos realizados por los distintos docentes entre los que se considerarán los 

siguientes:  

a. Flexibilidad en los plazos de entrega de los trabajos solicitados, se considerará que la no 

presentación de un trabajo es una ausencia a evaluación y se aplicará lo contemplado en los 

artículos 24° y 25° del presente reglamento.  

b. Actividades de reforzamiento para desarrollar en conjunto con la familia.  

5. Registrar las inasistencias a clases y los retiros anticipados de la jornada escolar.  

 
ARTÍCULO  39°:   La situación final de promoción de los alumnos deberá quedar resuelta al 

término de cada año escolar. Se entregará un certificado anual de estudios que indique las 

asignaturas del plan de estudios, con las calificaciones obtenidas y situación final 

correspondiente.  

 

ARTÍCULO 40°: El certificado anual de estudios no podrá ser retenido por el establecimiento 

educacional en ninguna circunstancia.  

 

Del acompañamiento pedagógico a estudiantes  

ARTÍCULO 41°:  Se entenderá por acompañamiento pedagógico a estudiantes todas las 

acciones pedagógicas que como institución educativa se definan, diseñen e implementen con 

el propósito de que los estudiantes que se encuentran con una brecha en sus aprendizajes en 

relación con sus pares, aprendan los contenidos necesarios para el nivel que se encuentran 

cursando.  

 

ARTÍCULO 42°:  Los padres de los estudiantes que han repetido algún curso, deberán asistir 

obligatoriamente a entrevista personal con profesor jefe o profesores de asignatura, a lo 

menos una vez al mes, con el fin de entregar herramientas que puedan utilizar con sus hijos 

en su estudio diario.  

 

ARTÍCULO 43°:    Los estudiantes que se encuentran con calificaciones inferiores a 4,0 en 

una o más asignaturas podrán asistir a talleres de reforzamiento que defina el 

establecimiento. La asistencia a estos será obligatoria.  

 

ARTÍCULO 44°:  Los estudiantes que cuenten con 2 o más asignaturas reprobadas al 

momento de la primera entrega de notas parciales se les citará el apoderado, el cual firmará 

compromiso para ayudar a su hijo (a) a revertir sus calificaciones y podrá ser derivado a 

especialista, psicólogo escolar, neurólogo u otro.  

 

De la comunicación con los padres y apoderados  

ARTÍCULO 45°:  La evaluación de los Objetivos Transversales, se dará a conocer a través del 

Informe de Personalidad al final de cada semestre.  
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ARTÍCULO 46°:  Se entregará un informe de notas parciales mensualmente y al finalizar cada 

semestre en reunión de padres y apoderados.  

 

Disposiciones para la actualización del reglamento de evaluación  

ARTÍCULO 47°:  El proceso de modificación del presente reglamento será liderado por el 

equipo directivo y técnico pedagógico, considerando mecanismos que garanticen la 

participación del Consejo de Profesores y los demás miembros de la comunidad educativa.  

 

 ARTÍCULO 48°: Anualmente, durante el proceso de cierre y evaluación del año escolar se 

revisará el reglamento de evaluación con el consejo de profesores, quienes indicarán 

observaciones o sugerencias para mejorarlo, las cuales se someterán a discusión y el 

acuerdo resultante, llevará a modificar el presente reglamento.  

 

 ARTÍCULO  49°:  Las modificaciones al reglamento se harán efectivas al inicio del año 

escolar siguiente.  

 

Consideraciones especiales  

ARTÍCULO 50°:  Todas las disposiciones del Reglamento, así como también los mecanismos 

de resolución de las situaciones especiales mencionadas y las decisiones de cualquier otra 

especie tomadas en función de éstas, no podrán suponer ningún tipo de discriminación 

arbitraria a los integrantes de la comunidad educativa, conforme a la normativa vigente.  

 

ARTÍCULO 51°:  Todas aquellas situaciones no contempladas en el presente reglamento 

serán resueltas en forma conjunta entre Dirección, UTP, profesor jefe o profesor de 

asignatura, padres y estudiante.  

 

 

 

 

        Alejandra Santos Alfaro 
         Directora 


